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RESUMEN TRIBUTARIO VENTA DE PAQUETES

LEY REFORMATORIA A LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO Y 
A LA LEY DE EQUIDAD TRIBUTARIA (Suplemento del Registro Oficial Nº 094 
del 23 de diciembre de 2009): 
 
REFORMAS EN EL AREA DEL TURISMO:

LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 
 
Art 56: Impuesto al valor agregado sobre los servicios.-  El impuesto al valor agregado 
IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el 
Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor de 
un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o intelectual, a 
cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier 
otra contraprestación. 
 
Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: 
 
“15.- Los paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, a personas 
naturales o sociedades no residentes en el Ecuador.”. 
 

Art. 63.- Sujetos pasivos..-  Son sujetos pasivos del IVA: 
 
b) En calidad de agentes de retención: 
 
“5. Los Operadores de Turismo que facturen paquetes de turismo receptivo dentro o 
fuera del país, por la totalidad del IVA pagado en las adquisiciones locales de los bienes 
que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes o insumos y de los servicios 
necesarios para la producción y comercialización de los servicios que integren el 
paquete de turismo receptivo facturado; 
 

Art. 66.- Crédito tributario.- El uso del crédito tributario se sujetará a las siguientes 
normas: 
 
1. Los sujetos pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que se dediquen a: la 

producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados con 
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tarifa doce por ciento (12%), a la prestación de servicios gravados con tarifa doce 
por ciento (12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, 
facturados dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no 
residentes en el Ecuador, a la venta directa de bienes y servicios gravados con 
tarifa cero por ciento de IVA a exportadores, o a la exportación de bienes y 
servicios, tendrán derecho al crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en 
las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de 
su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios 
necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes y servicios; 

 
2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de 

bienes o a la prestación de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por 
ciento (0%) y en parte con tarifa doce por ciento (12%) tendrán derecho a un crédito 
tributario, cuyo uso se sujetará a las siguientes disposiciones: 

 
Art. 53.- Concepto de transferencia.- Para efectos de este impuesto, se considera 
transferencia: 
 
Todo acto o contrato realizado por personas naturales o sociedades que tenga por objeto 
transferir el dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, así como los derechos de 
autor, de propiedad industrial y derechos conexos, aún cuando la transferencia se 
efectúe a título gratuito, independientemente de la designación que se dé a los contratos 
o negociaciones que originen dicha transferencia y de las condiciones que pacten las 
partes; 
 

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios.-  El impuesto al valor 
agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por 
el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor 
de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o intelectual, a 
cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier 
otra contraprestación. 
 
Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: 
 
14.- Los que se exporten. Para considerar una operación como exportación de servicios 
deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
 
a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país; 
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b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea residente en 
el país; 

 
c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario o 

beneficiario tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del 
servicio se realice en el país; y, 

 
d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado como 

costo o gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen 
actividades o negocios en el Ecuador;”. 

 

NORMAS TRIBUTARIAS AGENCIAS DE VIAJES

LEY DE TURISMO: DEVOLUCION DEL IVA POR EXPORTACION  
 
Art. 31.- Los servicios de turismo receptivo facturados al exterior se encuentran 
gravados con tarifa cero por ciento del impuesto al valor agregado de conformidad con 
la Ley de Régimen Tributario Interno. Estos servicios prestados al exterior otorgan 
crédito tributario a la compañía turística registrada en el Ministerio de Turismo, en 
virtud del artículo 65 (66), numeral 1 de la referida Ley. Para el efecto deberá declarar 
tales ventas como servicio exportado, y entregar al Servicio de Rentas Internas la 
información en los términos que dicha entidad exija. El crédito tributario será objeto de 
devolución por parte del Servicio de Rentas Internas. El impuesto al valor agregado 
pagado en las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que pasen a formar 
parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o insumos y de los 
servicios necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes y servicios, 
que no sean incluidos en el precio de venta por parte de las empresas turísticas, será 
reintegrado en un tiempo no mayor a noventa días, a través de la emisión de la 
respectiva nota de crédito, cheque u otro medio de pago. Se reconocerán intereses si 
vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el IVA reclamado. El 
valor que se devuelva por parte del Servicio de Rentas Internas por concepto del IVA a 
estos exportadores de servicios en un período, no podrá exceder del doce por ciento del 
valor de los servicios exportados efectuados en ese mismo período. El saldo al que 
tenga derecho y que no haya sido objeto de devolución será recuperado por el 
exportador de servicios en base a exportaciones futuras. 
 

Art. 36.- No podrán acogerse a los beneficios de que trata esta Ley los siguientes: 
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a.- Los destinados al turismo emisor con destino al extranjero; y, 
 
b.- Las agencias de viajes, a excepción de las agencias operadoras de turismo receptivo 
 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN AL CAPÍTULO VII DE LA LEY DE 
TURISMO 
 
Art. 22.- Devolución del crédito tributario por el IVA en turismo receptivo.- De 
acuerdo con lo previsto en el numeral 14) del Art. 55 (56) de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y del Art. 31 de la Ley de Turismo, los paquetes por servicios dé 
turismo receptivo remitidos al exterior se encuentran gravados con tarifa 0% del IVA 
puesto que en su valor estará incluido el IVA que el operador debe pagar por los 
servicios de alojamiento, alimentación y otros que se presten en el Ecuador. Por tanto, 
los operadores tampoco facturarán al exterior el IVA por los servicios prestados por 
ellos, que se considerará como servicio exportado con derecho a crédito tributario por el 
IVA pagado en la adquisición de bienes y servicios necesarios para tal operación, 
excluido los servicios de alojamiento, alimentación y otros por los que ya se estableció 
el impuesto al valor agregado. 
 
El operador turístico podrá hacer uso del crédito tributario para descontarlo del IVA 
cobrado en otro tipo de servicios. Si todavía quedare un saldo podrá solicitar al Servicio 
de Rentas Internas su devolución, de conformidad con lo previsto en el Art. 31 de la 
Ley de Turismo, en el Art. 69A (72) de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el 
Art. 148 (159) de su Reglamento de Aplicación. 
 
El operador turístico, en su sistema contable, reflejará claramente las transacciones de 
cada tipo de operación. Si los registros contables no cumplen con esta condición, no 
podrá efectuarse la devolución. Además, tal operador presentará la información 
requerida para la devolución del IVA en los medios magnéticos y en la forma que 
determine el Servicio de Rentas Internas. 
 
Para la devolución del IVA pagado en la compra local o importación de activos fijos, se 
aplicará el factor de proporcionalidad que representen el total de exportaciones frente al 
total de las ventas declaradas, del total de las declaraciones de los 6 meses precedentes. 
 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE REGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO 
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Art. 111.- Pagos a agencias de viajes.- La retención aplicable a agencias de viajes por 
la venta de pasajes aéreos o marítimos, será realizada únicamente por las compañías de 
aviación o marítimas que paguen o acrediten, directa o indirectamente las 
correspondientes comisiones sobre la venta de pasajes. En los servicios que 
directamente presten las agencias de viajes a sus clientes, procede la retención por 
parte de éstos, en los porcentajes que corresponda. 
 
Los pagos que las agencias de viajes o de turismo realicen a los proveedores de 
servicios hoteleros y turísticos en el exterior, como un servicio a sus clientes, no están 
sujetos a retención alguna de impuestos en el país. 
 

Art. 27.- Deducción por pagos al exterior.- (Reformado por el Art. 7 del D.E. 1364, 
R.O. 442-S, 8-X-2008).- Son deducibles los pagos efectuados al exterior que estén 
directamente relacionados con la actividad en el Ecuador y se destinen a la obtención de 
rentas gravadas. 
 
Pagos al exterior no sujetos a retención en la fuente.- A más de las condiciones 
previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno, en los pagos al exterior sobre los que 
no procede retención en la fuente de Impuesto a la Renta, se observarán las normas que 
a continuación se detallan: 
 
3. Los pagos que las agencias de viaje y de turismo realicen a los proveedores de 
servicios hoteleros y turísticos en el exterior, como un servicio a sus clientes. 
 
4. Las comisiones pagadas por promoción del turismo receptivo, sin que excedan 
del 2% de los ingresos obtenidos en el ejercicio como resultado de tal actividad, 
siempre que se justifiquen con los respectivos contratos. Sin embargo, si el pago se 
realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con la empresa o si el beneficiario 
de estas comisiones se encuentra domiciliado en un paraíso fiscal o regímenes fiscales 
preferentes, de conformidad a la resolución que el Servicio de Rentas Internas emita al 
respecto, deberá efectuarse la correspondiente retención en la fuente por concepto de 
impuesto a la renta en el Ecuador. 
 
Art. 156.- Paquetes turísticos.- En el caso de los contratos o paquetes de turismo 
receptivo, pagados dentro o fuera del país, no causarán el Impuesto al Valor Agregado, 
puesto que en su valor total estará comprendido el impuesto que debe cancelar el 
operador a los prestadores de los correspondientes servicios. 
 
En el caso de contratos o paquetes turísticos al exterior, no se causa el Impuesto al 
Valor Agregado por los servicios prestados en el exterior, pero sí se causará el 
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Impuesto al Valor Agregado por los valores correspondientes a la intermediación 
de los mayoristas y de los agentes de turismo. Las agencias de viajes podrán o no 
desglosar los valores de los servicios por ellos prestados y el IVA generado por ese 
concepto puesto que el servicio es prestado al consumidor final que no tiene derecho a 
crédito tributario, por lo que en el comprobante de venta constará el valor total del 
paquete incluidos los costos de intermediación y el correspondiente impuesto al valor 
agregado calculado sobre estos últimos. 
 

NORMAS TRIBUTARIAS  BOLETOS AEREOS 

REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA Y RETENCION 
 
Art. 13.-  Otros documentos autorizados.- Son documentos autorizados para sustentar 
crédito tributario del impuesto al valor agregado y costos o gastos a efectos del 
impuesto a la renta, siempre que se identifique al comprador mediante su número de 
registro único de contribuyentes o cédula de identidad, razón social, denominación o 
nombres y apellidos y se haga constar por separado el valor del impuesto al valor 
agregado, los siguientes: 
 
c) Los boletos o tickets aéreos, así como los documentos que por pago de sobrecarga 
expidan las compañías de aviación o las agencias de viaje por el servicio de transporte 
aéreo de personas, siempre que cumplan con los requisitos señalados en los numerales 
3) y 6) del Art. 17 y con los requisitos de llenado contenidos en los numerales 1), 2), 5), 
8), 10), 11) y 12) del Art. 18, del presente reglamento, además de la identificación del 
pasajero y del número de RUC del emisor, preimpreso o no. El adquirente deberá recibir 
la primera copia indeleble del boleto, ticket o documento de pago de sobrecarga, la que 
le servirá como comprobante de venta para efectos de su contabilización. Si dichos 
boletos, tickets o documentos no cumplen con los requisitos antes señalados, la empresa 
de aviación o la agencia de viajes deberá emitir la correspondiente factura, además del 
boleto o ticket aéreo o del documento por pago de sobrecarga. (Referencial) 
 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE REGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO 
 
Art. 154.- Transporte aéreo de personas.- Cuando la ruta de un viaje inicia en el 
Ecuador, independientemente que el pago del pasaje se haya efectuado en el Ecuador o 
en el exterior mediante "PTA's (pre-paid ticket advised)", estará gravado con el 12% de 
IVA. Cuando la ruta de un viaje inicia en el exterior y el pago es efectuado en el 
Ecuador, no estará gravado con IVA. 
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Los boletos, tickets aéreos o tickets electrónicos y los documentos que por pago de 
sobrecarga emitan las compañías aéreas o las agencias de viajes, constituyen 
comprobantes de venta válidos siempre que cumplan con lo dispuesto en el Reglamento 
de Comprobantes de Venta y de Retención, de lo contrario las compañías aéreas o 
agencias de viajes deberán emitir la correspondiente factura. (Referencial) 
 

NORMAS TRIBUTARIAS EXPORTADOR DE BIENES 

LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 
 
Art. 57.- Crédito tributario por exportación de bienes.- (Reformado por el Art. 116 
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las personas naturales y sociedades 
exportadoras que hayan pagado y retenido el IVA en la adquisición de bienes que 
exporten, tienen derecho a crédito tributario por dichos pagos. Igual derecho tendrán por 
el impuesto pagado en la adquisición de materias primas, insumos y servicios utilizados 
en los productos elaborados y exportados por el fabricante. Una vez realizada la 
exportación, el contribuyente solicitará al Servicio de Rentas Internas la devolución 
correspondiente acompañando copia de los respectivos documentos de exportación. 
 
Este derecho puede trasladarse únicamente a los proveedores directos de los 
exportadores. 
 
También tienen derecho al crédito tributario los fabricantes, por el IVA pagado en la 
adquisición local de materias primas, insumos y servicios destinados a la producción de 
bienes para la exportación, que se agregan a las materias primas internadas en el país 
bajo regímenes aduaneros especiales, aunque dichos contribuyentes no exporten 
directamente el producto terminado, siempre que estos bienes sean adquiridos 
efectivamente por los exportadores y la transferencia al exportador de los bienes 
producidos por estos contribuyentes que no hayan sido objeto de nacionalización, están 
gravados con tarifa cero. 
 
La actividad petrolera se regirá por sus leyes específicas. (Referencial) 
 

Art. 72.- IVA pagado en actividades de exportación.- Las personas naturales y las 
sociedades que hubiesen pagado el impuesto al valor agregado en las adquisiciones 
locales o importaciones de bienes que se exporten, así como aquellos bienes, materias 
primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la fabricación y 
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comercialización de bienes que se exporten, tienen derecho a que ese impuesto les sea 
reintegrado, sin intereses, en un tiempo no mayor a noventa (90) días, a través de la 
emisión de la respectiva nota de crédito, cheque u otro medio de pago. Se reconocerán 
intereses si vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el IVA 
reclamado. El exportador deberá registrarse, previa a su solicitud de devolución, en el 
Servicio de Rentas Internas y éste deberá devolver lo pagado contra la presentación 
formal de la declaración del representante legal del sujeto pasivo. 
 
De detectarse falsedad en la información, el responsable será sancionado con una multa 
equivalente al doble del valor con el que se pretendió perjudicar al fisco. 
 
El reintegro del impuesto al valor agregado, IVA, no es aplicable a la actividad petrolera 
en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de petróleo crudo, ni a 
ninguna otra actividad relacionada con recursos no renovables. (Referencial) 
 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE REGIMEN 
TRIBUTARIO INTERNO 
 
Art. 139.- Servicios exportados.- Se entenderá por servicios exportados, aquellos que 
cumplan con las siguientes condiciones: 
 
a) Que el exportador del servicio sea una persona natural o sociedad residente o 
domiciliada en el país; 
 
b) Que el usuario o beneficiario del servicio sea una persona natural o sociedad no 
residente ni domiciliada en el país; 
 
c) Que aunque el servicio sea prestado en el Ecuador, su uso, explotación o 
aprovechamiento directo tenga lugar en el exterior; y, 
 
d) Que el pago efectuado por tal servicio no sea cargado como gasto para una persona 
natural, sociedad o establecimiento permanente en el Ecuador. 
 
Art. 159.- Devolución del impuesto al valor agregado a exportadores de bienes.- 
(Reformado por el Art. 26 del D.E. 1364, R.O. 442-S, 8-X-2008).- Para que los 
exportadores de bienes obtengan la devolución del Impuesto al Valor Agregado pagado, 
y retenido en los casos previstos en la Ley de Régimen Tributario Interno y este 
reglamento, en la importación o adquisición local de bienes, materias primas, insumos, 
servicios y activos fijos, empleados en la fabricación y comercialización de bienes que 
se exporten, que no haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido 
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reembolsado de cualquier forma, deberán estar inscritos previamente en el Registro 
Único de Contribuyentes.  
 
El Servicio de Rentas Internas podrá verificar y actualizar en cualquier momento, la 
calidad de exportador de un contribuyente de acuerdo con la información disponible en 
sus bases de datos y demás información con la que se cuente.  
 
Una vez realizada la exportación y presentada la declaración y los anexos en los medios, 
forma y contenido que defina el Servicio de Rentas Internas, podrán presentar la 
solicitud a la que acompañarán copias certificadas de los comprobantes de venta que 
sustentan crédito tributario y que correspondan a las adquisiciones relacionadas a la 
fabricación y comercialización de bienes que se exporten y demás documentos o 
información que el Servicio de Rentas Internas requiera para verificar el derecho a la 
devolución. 
 
El valor que se devuelva por concepto de IVA a los exportadores en un período, no 
podrá exceder del 12% del valor FOB de las exportaciones efectuadas en ese período. El 
saldo al que tenga derecho y que no haya sido objeto de devolución, será recuperado por 
el exportador en base a exportaciones futuras. (Referencial)  
 

Art. 160.- Devolución del impuesto al valor agregado a proveedores directos de 
exportadores de bienes.- Los proveedores directos de exportadores de bienes podrán 
solicitar la devolución del Impuesto al Valor Agregado pagado en la importación o 
adquisición local de bienes, materias primas, insumos, servicios y activos fijos, 
empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se transfieran al 
exportador para la exportación, cuando las transferencias que efectúen al exportador 
estén gravadas con tarifa cero por ciento de IVA, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de Régimen Tributario Interno. Para efectos de la devolución, se verificará que el 
Impuesto al Valor Agregado solicitado no haya sido utilizado como crédito tributario o 
no haya sido reembolsado de cualquier forma. 
 
Una vez que el proveedor directo haya presentado la declaración y los anexos en los 
medios, forma y contenido que defina el Servicio de Rentas Internas, podrá presentar la 
solicitud a la que acompañará, copias certificadas de los comprobantes de venta de las 
adquisiciones relacionadas con las transferencias al exportador, copias certificadas de 
los comprobantes de venta con tarifa 0% emitidos al exportador, así como una 
certificación del mismo en la que se indique que las compras efectuadas al proveedor 
forman parte de un producto que fue exportado y demás documentos o información que 
el Servicio de Rentas Internas requiera para verificar el derecho a la devolución.  
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El valor que se devuelva por concepto de IVA a los proveedores directos de 
exportadores en un período, no podrá exceder del 12% del valor total de las 
transferencias gravadas con tarifa 0% efectuadas a exportadores de bienes en ese 
período. El saldo al que tenga derecho y que no haya sido objeto de devolución, será 
recuperado por el proveedor directo del exportador en base a transferencias futuras 
destinadas a la exportación. 
 
El plazo previsto para esta devolución es el establecido en el Art. 72 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 
 
La devolución del IVA a los proveedores directos de los exportadores, por ser un 
derecho complementario que se deriva de la devolución que se reconoce al exportador, 
solo se concederá en los casos en que según la Ley de Régimen Tributario Interno, el 
exportador, tenga derecho a la devolución del IVA. (Referencial) 

 

DEFINICIONES 

AGENCIAS DE VIAJES:  
 
Reglamento General de Actividades Turísticas: 
 
Art. 77.- Definición.- Son consideradas agencias de viajes las compañías sujetas a la 
vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, en cuyo objeto social conste 
el desarrollo profesional de actividades turísticas, dirigidas a la prestación de 
servicios en forma directa o como intermediación, utilizando en su accionar medios 
propios o de terceros. 
 
El ejercicio de actividades propias de agencias de viajes queda reservado 
exclusivamente a las compañías a las que se refiere el inciso anterior, con excepción de 
las compañías de economía mixta, formadas con la participación del Estado y el 
concurso de capital privado; por lo tanto, será considerado contrario a este reglamento 
todo acto ejecutado dentro de estas actividades, por personas naturales o jurídicas que 
no se encuentren autorizadas dentro del marco legal aquí establecido 
 
OPERADORAS: 
 
REGLAMENTO GENERAL DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS: 
 
Art. 82.- Agencias de viajes operadoras.- Son agencias de viajes operadoras las que 
elaboran, organizan, operan. y venden, ya sea directamente al usuario o a través de los 
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otros dos tipos de agencias de viajes, toda clase de servicios y paquetes turísticos dentro 
del territorio nacional, para ser vendidos al interior o fuera del país. 
 

Art. 89.- Servicios de agencias operadoras.- Todos los servicios prestados por las 
agencias operadoras, de acuerdo a las atribuciones de su clasificación, pueden ser 
ofertados y vendidos, directamente, tanto nacional como internacionalmente. 
 
Su actividad se desenvolverá dentro del siguiente marco: 
 

1. Proyección, organización, operación y venta de todos los servicios turísticos 
dentro del territorio nacional; 

 
2. Venta, nacional e internacional, de todos los servicios turísticos a ser prestados 

dentro del Ecuador, ya sea directamente o a través de las agencias de viajes;. 
 

3. Venta directa en el territorio ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales, así como 
de cualquier otro tipo de servicios de transporte marítimo o terrestre dentro del 
país; 

 
4. Reserva, adquisición y venta de boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, 

museos, monumentos y áreas naturales protegidas dentro del país; 
 

5. Alquiler de útiles y equipos destinados a la práctica del turismo deportivo dentro 
del país; 

 
6. Flete de aviones, barcos, autobuses, trenes especiales y otros medios de 

transporte, para la realización de servicios turísticos propios de su actividad, 
dentro del país; y, 

 
7. Prestación de cualquier otro servicio turístico que complemente los enumerados 

en el presente artículo. 
 
Para la operación de los programas turísticos dentro del país, las agencias deberán 
utilizar guías turísticos, que posean sus licencias debidamente expedidas por el 
Ministerio de Turismo, previa la evaluación correspondiente. 
 
Para la operación del transporte turístico dentro del país, la operadora deberá exhibir en 
el vehículo su nombre y número de registro. Los guías responsables del transporte 
deberán portar siempre su licencia debidamente autorizada, al igual que la orden de 
servicio sellada y fechada por la operadora a su cargo. No podrán prestar el servicio de 
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transporte turístico ninguna persona natural o jurídica, que no esté registrada legalmente 
en el Ministerio de Turismo, como agencia de viajes operadora. 
 

REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN A LA LEY DE TURISMO  
 
Art. 43.- Definición de las actividades de turismo.- Para efectos de la aplicación de 
las disposiciones de la Ley de Turismo, las siguientes son las definiciones de las 
actividades turísticas previstas en la ley: 
 
d) Operación

La operación turística comprende las diversas formas de organización de viajes y 
visitas, mediante modalidades como: Turismo cultural y/o patrimonial, etnoturismo, 
turismo de aventura y deportivo, ecoturismo, turismo rural, turismo educativo-científico 
y otros tipos de operación o modalidad que sean aceptados por el Ministerio de 
Turismo. 
 
Se realizará a través de agencias operadoras que se definen como las empresas 
comerciales, constituidas por personas naturales o jurídicas, debidamente autorizadas, 
que se dediquen profesionalmente a la organización de actividades turísticas y a la 
prestación de servicios, directamente o en asocio con otros proveedores de servicios, 
incluidos los de transportación; cuando las agencias de viajes operadoras provean su 
propio transporte, esa actividad se considerará parte del agenciamiento 

COMISION: 
 
CÓDIGO DE COMERCIO: 
 
Art. 374.- Comisionista es el que ejerce actos de comercio, en su propio nombre, por 
cuenta de un comitente. 
 

INTERMEDIACION: 
 
REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN A LA LEY DE TURISMO  
 
Art. 43.- Definición de las actividades de turismo.- Para efectos de la aplicación de 
las disposiciones de la Ley de Turismo, las siguientes son las definiciones de las 
actividades turísticas previstas en la ley: 
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e) Intermediación

La actividad de intermediación es la ejercida por agencias de servicios turísticos, las 
sociedades comerciales, constituidas por personas naturales o jurídicas y que, 
debidamente autorizadas, se dediquen profesionalmente al ejercicio de actividades 
referidas a la prestación de servicios, directamente o como intermediarios entre los 
viajeros y proveedores de los servicios. 
 
Por razón de las funciones que deben cumplir y, sin perjuicio de la libertad de empresa, 
las agencias de servicios turísticos pueden ser de tres clases: Agencias de viajes 
internacionales, agencias de viajes mayoristas y agencias duales. 
 
Son organizadoras de eventos, congresos y convenciones, las personas naturales o 
jurídicas legalmente constituidas que se dediquen a la organización de certámenes como 
congresos, convenciones, ferias, seminarios y reuniones similares, en sus etapas de 
gerenciamiento, planeación, promoción y realización, así como a la asesoría y/o 
producción de estos certámenes en forma total o parcial; y, 
 


